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SENTENCIA NÚMERO (132)**********-
En Altamira, Tamaulipas, a los dieciséis  días del 

mes de mayo del año dos mil veintitrés - 
VISTOS para  resolver  los  autos  del  expediente 

00221/2023  relativo  al  Juicio  Ejecutivo  Mercantil 

promovido  por  la  licenciada  ********** en  su  carácter  de 

endosataria  en  procuración  de********** en  contra  de 

********** siendo sus:-

A N T E C E D  E N T E S   
ÚNICO:  Mediante  promoción  recibida  el  nueve  de 

marzo  del  año  dos  mil  veintitrés,  compareció  ante  este 

juzgado  la  licenciada  ********** en  su  carácter  de 

endosataria en procuración de**********   promoviendo en la 

vía ejecutiva mercantil, acción cambiaría directa en contra 

de **********  de quien reclama las siguientes prestaciones: 

“a)**********-   El  pago  de  la  cantidad  de 

$118,000**********00 (CIENTO DIECIOCHO  MIL PESOS 

00/100  M**********N**********)  por  concepto  de  suerte 

principal**********  b)**********- El pago de los intereses a 

razón del  8% mensual,  más lo que se sigan venciendo 

hasta la total  solución del adeudo********** c)**********- El 

pago de los honorarios,, gastos y costas judiciales que se 

originen  con  motivo  de  la  tramitación  del  presente 

juicio********** ”**********- Fundó su demanda en los hechos 

y consideraciones legales que estimó aplicables al caso y 

acompañó a su promoción el documento fundatorio de su 

acción**********- Mediante auto de fecha diez de  marzo del 

año dos mil veintitrés   se admitió la demanda en la vía y 

forma propuesta,  ordenándose su registro en el  Libro de 

Gobierno; asimismo  se  ordenó  el  emplazamiento  de  la 

parte  demandada  haciéndole  saber  que  cuenta  con  el 
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término de ocho días para que ocurra ante éste Juzgado a 

hacer  el  pago  de  la  cantidad  reclamada  o  a  dar 

contestación  a  la  demanda  instaurada  en  su 

contra**********- Consta en autos que en fecha dieciocho 

de abril del año dos mil veintitrés  se llevó cabo la diligencia 

de  requerimiento  de  pago,  embargo  y  emplazamiento 

cumpliéndose  con  las  formalidades,  tal  y  como  se 

desprende  de  las  actas  que  se  levantaron  con  tal 

motivo**********- Mediante proveído del  cuatro de mayo del 

año dos mil veintitrés  se le tuvo por precluido su derecho a 

dar  contestación a  la  demanda instaurada en su contra; 

asimismo, se procedió a la apertura del periodo probatorio 

por el término de tres días; por lo que una vez concluido 

éste,  en fecha once de mayo del año dos mil  veintitrés 

tuvo verificativo la Audiencia Verbal de Alegatos, quedando 

en  dicha  fecha   el  presente   expediente  en  estado  de 

resolverse,  lo  que  hoy  se  procede   a  realizar  al  tenor 

siguiente**********- 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO:  Este  Juzgado  es  competente  para 

conocer y decidir sobre el presente Juicio de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 1090, 1091, 1094 y 1104 

del Código de Comercio**********- 

SEGUNDO:  La personalidad con la que comparece 

la licenciada  ********** en su carácter de endosataria  en 

procuración de Rene Razo Márquez, quedó acreditada con 

el correspondiente documento base de la acción que anexo 

a su escrito de demanda, en donde consta el endoso en 

procuración realizado  en su favor,  mismo que cumple con 

todos los requisitos que establece el numeral  29 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito********** 
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TERCERO: En el presente caso tenemos que  la 

licenciada  ********** en  su  carácter  de  endosatario  en 

procuración  de  ********** promueve  juicio  ejecutivo 

mercantil en contra de  **********, de quien se reclaman las 

prestaciones detalladas en el  antecedente único de esta 

sentencia,  basándose  para  ello  en  que   la  demandada 

suscribió  a  favor  de  su  endosante  un  pagaré  por  la 

cantidad  de  ciento  dieciocho  mil  pesos,  el  trece  de 

noviembre del año dos mil veinte,   para pagarlo el tres de 

marzo  del  año  dos  mil  veintiuno;   que  el  documento 

mercantil  es  de  plazo  vencido  y  el  mismo  no  ha  sido 

cubierto**********- Y a  efecto  de  probar  debidamente  los 

mismos aportó y desahogó en autos los siguientes medios 

de  convicción:  1**********-  DOCUMENTAL 
PRIVADA**********- Consistente en un título de crédito de 

los denominados pagaré suscrito en Tampico, el trece de 

noviembre del año dos mil veinte, por ********** a favor de 

Rene  Razo   Márquez,  para  pagarse  en  Tampico, 

Tamaulipas el  tres de marzo del año dos mil veintiuno, por 

la  cantidad  de  $118,000**********00  (ciento  dieciocho  mil 

pesos 00/100 M**********N**********), en donde se pactó un 

interés moratorio mensual del ocho por ciento**********-  Al 

cual corresponde otorgarle valor probatorio pleno conforme 

a  lo  señalado  por  el  artículo  1296  del  Código  de 

Comercio**********-2**********- PRESUNCIONAL LEGAL Y 
HUMANA  e  INSTRUMENTAL  DE 
ACTUACIONES**********  Que se desahogan atendiendo a 

su propia y especial naturaleza**********- A las que se le 

concede valor probatorio de conformidad con lo dispuesto 

por  el  artículo  1305  y  1306  del  código  de 

comercio**********- 
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CUARTO: Por  su  parte  el   demandad no  dio 
contestación  a  la  demanda  instaurada  en  su 

contra**********- 

QUINTO: Que examinadas en su integridad las 

pruebas aportadas por las partes en juicio, del conjunto de 

las mismas quien esto Juzga y conoce estima que la parte 

actora   la   licenciada ********** en  su  carácter  de 

endosatario en procuración de ********** ha demostrado la 

procedencia  de  la  acción  que  ejercita  en  contra 

de*****************-  Lo  anterior  es  así  tomando  en 

consideración que la parte actora sustenta su acción en un 

título  de  crédito  de  los  denominados pagaré  suscrito  en 

Tampico, el trece de noviembre del año dos mil veinte, por 

********** a favor  de  ********** para pagarse en Tampico, 

Tamaulipas el  tres de marzo del año dos mil veintiuno, por 

la  cantidad  de  $118,000**********00  (ciento  dieciocho  mil 

pesos 00/100 M**********N**********), en donde se pactó un 

interés moratorio mensual del  ocho por ciento; título que 

reúne los requisitos de existencia y eficacia exigidos por 

el artículo 170 de la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito, consistentes en: I**********- La mención de ser 
Pagaré, inserta en el texto del documento, II********** La 
promesa  incondicional  de  pagar  una  suma 
determinada  de  dinero;  III********** El  nombre  de  la 
persona  a quien ha de hacerse el pago; IV********** La 
época y el lugar de pago; V********** La fecha y el lugar 
en  que  se  suscriba  el  documento; y  VI**********-  La 
firma  del  suscriptor  o  de  la  persona  que  firme a  su 
ruego o en  su nombre; mismo que al tenor del artículo 5º 

de dicho ordenamiento es suficiente para el  ejercicio del 

derecho  literal  en  el  consignado,  y  que  además  trae 
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aparejada ejecución de conformidad con lo dispuesto por la 

fracción  IV  del  artículo  1391  del  código  de 

Comercio**********- Aunado a que la obligación de pago no 

fue cumplida, haciéndola procedente de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 126, 127 y 129 de la ley General 

de títulos y operaciones de Crédito, aplicables al tenor del 

diverso 174 del mismo ordenamiento**********- 
SEXTOSEXTO**********-- A A-- Ahora bien, en este apartado Ahora bien, en este apartado  

se  analiza  de  oficio  si  resulta  procedente  la  condena alse  analiza  de  oficio  si  resulta  procedente  la  condena al  

demandado al  pago del  interés  moratorio  pactado  en  eldemandado al  pago del  interés  moratorio  pactado  en  el   

documento base de la acción a razón deldocumento base de la acción a razón del  ocho por ciento  ocho por ciento  

mensualmensual**********-  Así  tenemos  que  el  artículo  1  de  la-  Así  tenemos  que  el  artículo  1  de  la  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aConstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a  

la letra dispone:  “la letra dispone:  “En los Estados Unidos Mexicanos todasEn los Estados Unidos Mexicanos todas  

las  personas  gozarán  de  los  derechos  humanoslas  personas  gozarán  de  los  derechos  humanos  

reconocidos  en  esta  Constitución  y  en  los  tratadosreconocidos  en  esta  Constitución  y  en  los  tratados  

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte,internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte,   

así  como  de  las  garantías  para  su  protección,  cuyoasí  como  de  las  garantías  para  su  protección,  cuyo  

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en losejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los  

casos  y  bajo  las  condiciones  que  esta  Constitucióncasos  y  bajo  las  condiciones  que  esta  Constitución  

estableceestablece********** Las  normas  relativas  a  los  derechos Las  normas  relativas  a  los  derechos  

humanos  se  interpretarán  de  conformidad  con  estahumanos  se  interpretarán  de  conformidad  con  esta  

Constitución  y  con  los  tratados  internacionales  de  laConstitución  y  con  los  tratados  internacionales  de  la  

materia  favoreciendo  en  todo  tiempo  a  las  personas  lamateria  favoreciendo  en  todo  tiempo  a  las  personas  la  

protección más ampliaprotección más amplia********** Todas las autoridades, en Todas las autoridades, en  

el  ámbito  de  sus  competencias,  tienen  la  obligación  deel  ámbito  de  sus  competencias,  tienen  la  obligación  de  

promover,  respetar,  proteger  y  garantizar  los  derechospromover,  respetar,  proteger  y  garantizar  los  derechos  

humanos  de  conformidad  con  los  principios  dehumanos  de  conformidad  con  los  principios  de  

universalidad,  interdependencia,  indivisibilidad  yuniversalidad,  interdependencia,  indivisibilidad  y  

progresividadprogresividad********** En consecuencia, el Estado deberá En consecuencia, el Estado deberá  

prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones aprevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a  

L´LUL / L´MGM / NGE



los derechos humanos, en los términos que establezca lalos derechos humanos, en los términos que establezca la   

leyley**********  Está  prohibida  la  esclavitud  en  los  EstadosEstá  prohibida  la  esclavitud  en  los  Estados  

Unidos MexicanosUnidos Mexicanos********** Los esclavos del extranjero que Los esclavos del extranjero que  

entren  al  territorio  nacional  alcanzarán,  por  este  soloentren  al  territorio  nacional  alcanzarán,  por  este  solo  

hecho,  su  libertad  y  la  protección  de  las  leyeshecho,  su  libertad  y  la  protección  de  las  leyes********** 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origenQueda prohibida toda discriminación motivada por origen  

étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, laétnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la  

condición social, las condiciones de salud, la religión, lascondición social, las condiciones de salud, la religión, las  

opiniones,  las  preferencias  sexuales,  el  estado  civil  oopiniones,  las  preferencias  sexuales,  el  estado  civil  o  

cualquier  otra  que  atente  contra  la  dignidad  humana  ycualquier  otra  que  atente  contra  la  dignidad  humana  y  

tenga  por  objeto  anular  o  menoscabar  los  derechos  ytenga  por  objeto  anular  o  menoscabar  los  derechos  y  

libertades de las personas”libertades de las personas”**********- Precepto en donde se- Precepto en donde se  

estableció la  obligación de las autoridades de interpretarestableció la  obligación de las autoridades de interpretar   

las normas relativas a derechos humanos conforme a lalas normas relativas a derechos humanos conforme a la  

Constitución y a los Tratados Internacionales favoreciendoConstitución y a los Tratados Internacionales favoreciendo  

en todo momento la protección de los derechos humanos yen todo momento la protección de los derechos humanos y  

además,  se  impuso  al  Estado  el  deber  de  velar  por  laademás,  se  impuso  al  Estado  el  deber  de  velar  por  la   

difusión,  protección,  y  salvaguarda  de  esos  derechos,difusión,  protección,  y  salvaguarda  de  esos  derechos,  

obligando a las autoridades a prevenir, investigar y en suobligando a las autoridades a prevenir, investigar y en su  

caso,  sancionar  las  violaciones  a  los  derechoscaso,  sancionar  las  violaciones  a  los  derechos  

humanoshumanos**********-  Por  su  parte  el  artículo  21  de  la-  Por  su  parte  el  artículo  21  de  la  

Convención Americana Sobre Derechos Humanos protegeConvención Americana Sobre Derechos Humanos protege  

el derecho humano de propiedad, ( en la modalidad de queel derecho humano de propiedad, ( en la modalidad de que  

la ley debe prohibir la usura como forma de explotación della ley debe prohibir la usura como forma de explotación del   

hombre por el hombre), ello al implicar que las autoridadeshombre por el hombre), ello al implicar que las autoridades  

judiciales,  en  el  ámbito  de  sus  competencias  tienen  lajudiciales,  en  el  ámbito  de  sus  competencias  tienen  la  

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar losobligación de promover, respetar, proteger y garantizar los  

derechos humanos, sin que para ello sea necesario que lasderechos humanos, sin que para ello sea necesario que las  

partes  lo  hagan  valerpartes  lo  hagan  valer**********-  Asi  la  usura  que  puede-  Asi  la  usura  que  puede  

darse en la emisión de un pagaré tiene un alcance másdarse en la emisión de un pagaré tiene un alcance más  

amplió,  al  comprender  cualquier  caso  en  el  que  unaamplió,  al  comprender  cualquier  caso  en  el  que  una  
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persona obtenga en provecho propio y de modo abusivopersona obtenga en provecho propio y de modo abusivo  

sobre la propiedad de otro, un interés excesivo derivado desobre la propiedad de otro, un interés excesivo derivado de  

un préstamoun préstamo**********- Por tanto, atendiendo a que se ha- Por tanto, atendiendo a que se ha  

establecido la existencia de un control de convencionalidadestablecido la existencia de un control de convencionalidad  

ex officio de conformidad con el  artículo 133 en relaciónex officio de conformidad con el  artículo 133 en relación  

con el 1 de la Constitución Política de los Estados Unidoscon el 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos  

Mexicanos, en donde los jueces están obligados a preferirMexicanos, en donde los jueces están obligados a preferir  

los derechos humanos previstos en la Constitución y en loslos derechos humanos previstos en la Constitución y en los   

Tratados Internacionales aún a pesar de las disposicionesTratados Internacionales aún a pesar de las disposiciones  

en contrario que se encuentren en cualquier norma inferior,en contrario que se encuentren en cualquier norma inferior,   

por lo que los jueces están obligados a dejar de aplicar laspor lo que los jueces están obligados a dejar de aplicar las  

normas  inferioresnormas  inferiores********** Conforme  a  la  siguiente  tesis Conforme  a  la  siguiente  tesis  

que  al  efecto  se  transcribe:   que  al  efecto  se  transcribe:   Época:  Décima  Época,Época:  Décima  Época,  

Registro: 160526, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Aislada,Registro: 160526, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Aislada,  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,  

Libro  III,  Diciembre  de  2011,  Tomo  1,  Materia(s):Libro  III,  Diciembre  de  2011,  Tomo  1,  Materia(s):   

Constitucional, Tesis: PConstitucional, Tesis: P********** LXVIII/2011 (9a LXVIII/2011 (9a**********),),  

Página:  551,  PARÁMETRO  PARA  EL  CONTROL  DEPágina:  551,  PARÁMETRO  PARA  EL  CONTROL  DE  

CONVENCIONALIDAD  EX  OFFICIO  EN  MATERIA  DECONVENCIONALIDAD  EX  OFFICIO  EN  MATERIA  DE  

DERECHOS  HUMANOSDERECHOS  HUMANOS********** El  mecanismo  para  el El  mecanismo  para  el  

control  de  convencionalidad  ex  officio  en  materia  decontrol  de  convencionalidad  ex  officio  en  materia  de  

derechos  humanos  a  cargo  del  Poder  Judicial  debe serderechos  humanos  a  cargo  del  Poder  Judicial  debe ser   

acorde  con  el  modelo  general  de  control  establecidoacorde  con  el  modelo  general  de  control  establecido  

constitucionalmenteconstitucionalmente********** El  parámetro  de  análisis  de El  parámetro  de  análisis  de  

este tipo de control que deberán ejercer todos los jueceseste tipo de control que deberán ejercer todos los jueces  

del  país,  se integra de la manera siguiente: a)  todos losdel país,  se integra de la manera siguiente: a)  todos los  

derechos humanos contenidos en la Constitución Federalderechos humanos contenidos en la Constitución Federal  

(con fundamento en los  artículos 1o(con fundamento en los  artículos 1o********** y  133),  así y  133),  así  

como la jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de lacomo la jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la  

Federación; b) todos los derechos humanos contenidos enFederación; b) todos los derechos humanos contenidos en  

tratados internacionales en los que el Estado Mexicano seatratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea  
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parte; c) los criterios vinculantes de la Corte Interamericanaparte; c) los criterios vinculantes de la Corte Interamericana  

de Derechos Humanos derivados de las sentencias en lasde Derechos Humanos derivados de las sentencias en las  

que el Estado Mexicano haya sido parte, y d) los criteriosque el Estado Mexicano haya sido parte, y d) los criterios  

orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citadaorientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada  

Corte,  cuando  el  Estado  Mexicano  no  haya  sidoCorte,  cuando  el  Estado  Mexicano  no  haya  sido  

parte”parte”**********-  Así como la de la Época: Décima Época,-  Así como la de la Época: Décima Época,  

Registro: 160589, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Aislada,Registro: 160589, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Aislada,  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,  

Libro  III,  Diciembre  de  2011,  Tomo  1,  Materia(s):Libro  III,  Diciembre  de  2011,  Tomo  1,  Materia(s):  

Constitucional,  Tesis:  PConstitucional,  Tesis:  P********** LXVII/2011(9a LXVII/2011(9a**********),),  

Página:  535,  CONTROL  DE  CONVENCIONALIDAD  EXPágina:  535,  CONTROL  DE  CONVENCIONALIDAD  EX  

OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO DEOFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO DE  

CONSTITUCIONALIDADCONSTITUCIONALIDAD********** De  conformidad  con  lo De  conformidad  con  lo  

previsto  en  el  artículo  1oprevisto  en  el  artículo  1o********** de  la  Constitución de  la  Constitución  

Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  todas  lasPolítica  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  todas  las  

autoridades  del  país,  dentro  del  ámbito  de  susautoridades  del  país,  dentro  del  ámbito  de  sus  

competencias, se encuentran obligadas a velar no sólo porcompetencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por  

los  derechos  humanos  contenidos  en  la  Constituciónlos  derechos  humanos  contenidos  en  la  Constitución  

Federal,  sino  también  por  aquellos  contenidos  en  losFederal,  sino  también  por  aquellos  contenidos  en  los  

instrumentos  internacionales  celebrados  por  el  Estadoinstrumentos  internacionales  celebrados  por  el  Estado  

Mexicano,  adoptando  la  interpretación  más  favorable  alMexicano,  adoptando  la  interpretación  más  favorable  al  

derecho humano de que se trate, lo que se conoce en laderecho humano de que se trate, lo que se conoce en la  

doctrina  como  principio  pro  personadoctrina  como  principio  pro  persona********** Estos Estos  

mandatos  contenidos  en  el  artículo  1omandatos  contenidos  en  el  artículo  1o********** 

constitucional, reformado mediante Decreto publicado en elconstitucional, reformado mediante Decreto publicado en el  

Diario  Oficial  de la  Federación de  10 de  junio  de 2011,Diario  Oficial  de la  Federación de  10 de  junio  de 2011,   

deben interpretarse junto con lo establecido por el diversodeben interpretarse junto con lo establecido por el diverso  

133  para  determinar  el  marco  dentro  del  que  debe133  para  determinar  el  marco  dentro  del  que  debe  

realizarse  el  control  de  convencionalidad  ex  officio  enrealizarse  el  control  de  convencionalidad  ex  officio  en  

materia de derechos humanos a cargo del Poder Judicial,materia de derechos humanos a cargo del Poder Judicial,   

el  que  deberá  adecuarse  al  modelo  de  control  deel  que  deberá  adecuarse  al  modelo  de  control  de  
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constitucionalidad existente en nuestro paísconstitucionalidad existente en nuestro país********** Es en Es en  

la  función jurisdiccional,  como está indicado en la últimala función jurisdiccional,  como está indicado en la última  

parte del artículo 133 en relación con el artículo 1oparte del artículo 133 en relación con el artículo 1o********** 

constitucionales,  en  donde  los  jueces  están  obligados  aconstitucionales,  en  donde  los  jueces  están  obligados  a  

preferir  los  derechos  humanos  contenidos  en  lapreferir  los  derechos  humanos  contenidos  en  la  

Constitución y en los tratados internacionales, aun a pesarConstitución y en los tratados internacionales, aun a pesar  

de  las  disposiciones  en  contrario  que  se  encuentren  ende las  disposiciones  en  contrario  que  se  encuentren  en  

cualquier  norma  inferiorcualquier  norma  inferior********** Si  bien  los  jueces  no Si  bien  los  jueces  no  

pueden hacer una declaración general sobre la invalidez opueden hacer una declaración general sobre la invalidez o  

expulsar  del  orden  jurídico  las  normas  que  considerenexpulsar  del  orden  jurídico  las  normas  que  consideren  

contrarias  a  los  derechos  humanos  contenidos  en  lacontrarias  a  los  derechos  humanos  contenidos  en  la  

Constitución y en los tratados (como sí sucede en las víasConstitución y en los tratados (como sí sucede en las vías  

de  control  directas  establecidas  expresamente  en  losde  control  directas  establecidas  expresamente  en  los  

artículos  103,  105  y  107  de  la  Constitución),  sí  estánartículos  103,  105  y  107  de  la  Constitución),  sí  están  

obligados a dejar  de aplicar  las normas inferiores dandoobligados a dejar  de aplicar  las normas inferiores dando  

preferencia  a las  contenidas en la  Constitución y en lospreferencia  a las  contenidas en la  Constitución y en los   

tratados en la materia”tratados en la materia”**********- - 

Precisado  lo  anterior  tenemos  que  el  segundoPrecisado  lo  anterior  tenemos  que  el  segundo  

párrafo  del  artículo  174  de  la  Ley  General  de  Títulos  ypárrafo  del  artículo  174  de  la  Ley  General  de  Títulos  y  

Operaciones  de  Crédito,  a  la  letra  dispone:  “Operaciones  de  Crédito,  a  la  letra  dispone:  “Para  losPara  los  

efectos del artículo 152, el importe del pagaré comprenderáefectos del artículo 152, el importe del pagaré comprenderá  

los réditos caídos; el descuento los réditos caídos; el descuento del pagaré no vencido se 

calculará al tipo de interés pactado en éste, o en su defecto 

al tipo legal, y los intereses moratorios se computarán al 

tipo estipulado para ellos; a falta de esa estipulación, al tipo 

de rédito fijado en el documento, y en defecto de ambos, al 

tipo legal”; precepto legal que si bien permite que las partes 

pacten libremente los intereses, la Convención Americana 

de Derechos  Humanos  prohíbe  que  con  ello  una  parte 

obtenga un provecho propio y de modo abusivo sobre la 

propiedad  de  otro  un  interés  excesivo  derivado  de  un 
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préstamo con base en el artículo 21 apartado 3, al prohibir 

expresamente la usura y cualquier forma de explotación del 

hombre por  el  hombre**********-  En  esas condiciones un 

pacto  con  intereses muy superiores  a  los  usuales en el 

mercado es un acto de usura, por lo que el juzgador debe 

analizar de oficio si la tasa pactada debe prevalecer, o si 

acorde  con  las  circunstancias  particulares  y  de  los 

elementos que obren en autos se considere que el interés 

pactado  provoca  que  una  parte  obtenga  en  provecho 

propio y en modo abusivo sobre la propiedad de otro un 

interés excesivo derivado de un préstamo, para reducirla 

prudencialmente**********- Sustenta lo anterior la tesis que 

se transcribe:  Época: Décima Época, Registro: 2006794,poca: Décima Época, Registro: 2006794,  

Instancia:  Primera  Sala,  Tipo  de  Tesis:  Jurisprudencia,Instancia:  Primera  Sala,  Tipo  de  Tesis:  Jurisprudencia,  

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,  

Libro 7, Junio de 2014, Tomo I, Materia(s): Constitucional,Libro 7, Junio de 2014, Tomo I, Materia(s): Constitucional,  

Civil,  Tesis:  1aCivil,  Tesis:  1a**********/J/J********** 46/2014 (10a 46/2014 (10a**********),),  

Página:  400,  PAGARÉPágina:  400,  PAGARÉ********** EL  ARTÍCULO  174, EL  ARTÍCULO  174,  

PÁRRAFO  SEGUNDO,  DE  LA  LEY  GENERAL  DEPÁRRAFO  SEGUNDO,  DE  LA  LEY  GENERAL  DE  

TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO,  PERMITE ATÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO,  PERMITE A  

LAS PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESESLAS PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES  

CON LA LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO SEANCON LA LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO SEAN  

USURARIOSUSURARIOS********** INTERPRETACIÓN  CONFORME INTERPRETACIÓN  CONFORME  

CON  LA  CONSTITUCIÓN  [ABANDONO  DE  LACON  LA  CONSTITUCIÓN  [ABANDONO  DE  LA  

JURISPRUDENCIA  1aJURISPRUDENCIA  1a**********/J/J********** 132/2012 132/2012  

(10a(10a**********)  Y  DE  LA  TESIS  AISLADA  1a)  Y  DE  LA  TESIS  AISLADA  1a********** 

CCLXIV/2012 (10aCCLXIV/2012 (10a**********)])]********** Una nueva reflexión Una nueva reflexión  

sobre el tema del interés usurario en la suscripción de unsobre el tema del interés usurario en la suscripción de un  

pagaré, conduce a esta Sala a apartarse de los criteriospagaré, conduce a esta Sala a apartarse de los criterios  

sostenidos  en  las  tesis  1asostenidos  en  las  tesis  1a**********/J/J********** 132/2012 132/2012  

(10a(10a**********),  así  como  1a),  así  como  1a********** CCLXIV/2012 CCLXIV/2012  
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(10a(10a**********),  en  virtud  de  que  en  su  elaboración  se),  en  virtud  de  que  en  su  elaboración  se  

equiparó el  interés usurario con el  interés lesivo,  lo  queequiparó el  interés usurario con el  interés lesivo,  lo  que  

provocó que se estimara que los requisitos procesales yprovocó que se estimara que los requisitos procesales y  

sustantivos que rigen para hacer valer la lesión como viciosustantivos que rigen para hacer valer la lesión como vicio  

del consentimiento, se aplicaran también para que pudieradel consentimiento, se aplicaran también para que pudiera  

operar  la  norma constitucional  consistente  en que la  leyoperar  la  norma constitucional  consistente  en que la  ley  

debe  prohibir  la  usura  como  forma  de  explotación  deldebe  prohibir  la  usura  como  forma  de  explotación  del  

hombre por el  hombre;  cuando esta última se encuentrahombre por el  hombre;  cuando esta última se encuentra  

inmersa en la gama de derechos humanos respecto de losinmersa en la gama de derechos humanos respecto de los  

cuales  el  artículo  1ocuales  el  artículo  1o********** constitucional  ordena  que constitucional  ordena  que  

todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias,todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias,   

tienen  la  obligación  de  promover,  respetar,  proteger  ytienen  la  obligación  de  promover,  respetar,  proteger  y  

garantizargarantizar********** Así, resulta que el artículo 21, apartado Así, resulta que el artículo 21, apartado  

3, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos,3, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos,  

prevé la usura como una forma de explotación del hombreprevé la usura como una forma de explotación del hombre  

por  el  hombre,  como  fenómeno  contrario  al  derechopor  el  hombre,  como  fenómeno  contrario  al  derecho  

humano  de  propiedad,  lo  que  se  considera  que  ocurrehumano  de  propiedad,  lo  que  se  considera  que  ocurre  

cuando una persona obtiene en provecho propio y de modocuando una persona obtiene en provecho propio y de modo  

abusivo  sobre  la  propiedad de  otra,  un  interés  excesivoabusivo  sobre  la  propiedad de  otra,  un  interés  excesivo  

derivado de un préstamo; pero además, dispone que la leyderivado de un préstamo; pero además, dispone que la ley  

debe prohibir la usuradebe prohibir la usura********** Por lo anterior, esta Primera Por lo anterior, esta Primera  

Sala estima que el artículo 174, párrafo segundo, de la LeySala estima que el artículo 174, párrafo segundo, de la Ley  

General  de Títulos y Operaciones de Crédito,  que prevéGeneral  de Títulos y Operaciones de Crédito,  que prevé  

que  en  el  pagaré  el  rédito  y  los  intereses  que  debanque  en  el  pagaré  el  rédito  y  los  intereses  que  deban  

cubrirse se pactaran por las partes, y sólo ante la falta decubrirse se pactaran por las partes, y sólo ante la falta de  

tal pacto, operará el tipo legal, permite una interpretacióntal pacto, operará el tipo legal, permite una interpretación  

conforme  con  la  Constitución  General  y,  por  ende,  eseconforme  con  la  Constitución  General  y,  por  ende,  ese  

contenido  normativo  debe interpretarse  en  el  sentido  decontenido  normativo  debe interpretarse  en  el  sentido  de  

que  la  permisión  de  acordar  intereses  tiene  como límiteque la  permisión  de  acordar  intereses  tiene  como límite  

que una parte no obtenga en provecho propio y de modoque una parte no obtenga en provecho propio y de modo  

abusivo sobre la propiedad de la otra, un interés excesivoabusivo sobre la propiedad de la otra, un interés excesivo  
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derivado de un préstamo; destacando que la adecuaciónderivado de un préstamo; destacando que la adecuación  

constitucional del precepto legal indicado, no sólo permiteconstitucional del precepto legal indicado, no sólo permite  

que  los  gobernados  conserven  la  facultad  de  fijar  losque  los  gobernados  conserven  la  facultad  de  fijar  los  

réditos  e  intereses  que  no  sean  usurarios  al  suscribirréditos  e  intereses  que  no  sean  usurarios  al  suscribir   

pagarés, sino que además, confiere al juzgador la facultadpagarés, sino que además, confiere al juzgador la facultad  

para que, al ocuparse de analizar la litis sobre el reclamopara que, al ocuparse de analizar la litis sobre el reclamo  

de  intereses  pactados  en  un  pagaré  y  al  determinar  lade  intereses  pactados  en  un  pagaré  y  al  determinar  la  

condena  conducente  (en  su  caso),  aplique  de  oficio  elcondena  conducente  (en  su  caso),  aplique  de  oficio  el  

artículo  174  indicado  acorde  con  el  contenidoartículo  174  indicado  acorde  con  el  contenido  

constitucionalmente válido de ese precepto y a la luz de lasconstitucionalmente válido de ese precepto y a la luz de las  

condiciones  particulares  y  elementos  de  convicción  concondiciones  particulares  y  elementos  de  convicción  con  

que se cuente en cada caso, a fin de que el citado artículoque se cuente en cada caso, a fin de que el citado artículo  

no pueda servir de fundamento para dictar una condena alno pueda servir de fundamento para dictar una condena al  

pago de intereses mediante la cual una parte obtenga enpago de intereses mediante la cual una parte obtenga en  

provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad deprovecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de  

su  contrario  un  interés  excesivo  derivado  de  unsu  contrario  un  interés  excesivo  derivado  de  un  

préstamopréstamo********** Así,  para  el  caso  de  que  el  interés Así,  para  el  caso  de  que  el  interés  

pactado en el pagaré, genere convicción en el juzgador depactado en el pagaré, genere convicción en el juzgador de  

que es notoriamente excesivo y  usurario acorde con lasque es notoriamente excesivo y  usurario acorde con las  

circunstancias particulares del  caso y las constancias decircunstancias particulares del  caso y las constancias de  

actuaciones,  aquél  debe proceder  de oficio  a inhibir  esaactuaciones,  aquél  debe proceder  de oficio  a inhibir  esa  

condición  usuraria  apartándose del  contenido  del  interéscondición  usuraria  apartándose del  contenido  del  interés  

pactado, para fijar la condena respectiva sobre una tasa depactado, para fijar la condena respectiva sobre una tasa de  

interés reducida prudencialmente que no resulte excesiva,interés reducida prudencialmente que no resulte excesiva,  

mediante la apreciación de oficio y de forma razonada ymediante la apreciación de oficio y de forma razonada y  

motivada  de  las  mismas  circunstancias  particulares  delmotivada  de  las  mismas  circunstancias  particulares  del  

caso y de las constancias de actuaciones que válidamentecaso y de las constancias de actuaciones que válidamente  

tenga  a  la  vista  el  juzgador  al  momento  detenga  a  la  vista  el  juzgador  al  momento  de  

resolver”resolver”********** Así como la de la Época: Décima Época, Así como la de la Época: Décima Época,  

Registro: 2006795, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis:Registro: 2006795, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis:   

Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial deJurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de  
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la Federación, Libro 7, Junio de 2014, Tomo I, Materia(s):la Federación, Libro 7, Junio de 2014, Tomo I, Materia(s):  

Constitucional,  Civil,  Tesis: 1aConstitucional,  Civil,  Tesis: 1a**********/J/J********** 47/2014 47/2014  

(10a(10a**********),  Página:  402,  PAGARÉ),  Página:  402,  PAGARÉ********** SI  EL SI  EL  

JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESESJUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES  

PACTADA CON BASE EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFOPACTADA CON BASE EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO  

SEGUNDO,  DE  LA  LEY  GENERAL  DE  TÍTULOS  YSEGUNDO,  DE  LA  LEY  GENERAL  DE  TÍTULOS  Y  

OPERACIONES  DE  CRÉDITO  ES  NOTORIAMENTEOPERACIONES  DE  CRÉDITO  ES  NOTORIAMENTE  

USURARIA  PUEDE,  DE  OFICIO,  REDUCIRLAUSURARIA  PUEDE,  DE  OFICIO,  REDUCIRLA  

PRUDENCIALMENTEPRUDENCIALMENTE********** El  párrafo  segundo  del El  párrafo  segundo  del  

citado precepto permite una interpretación conforme con lacitado precepto permite una interpretación conforme con la  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, alConstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al  

prever que en el pagaré el rédito y los intereses que debanprever que en el pagaré el rédito y los intereses que deban  

cubrirse se pactarán por las partes, y sólo ante la falta decubrirse se pactarán por las partes, y sólo ante la falta de  

tal  pacto,  operará  el  tipo  legal;  pues  ese  contenidotal  pacto,  operará  el  tipo  legal;  pues  ese  contenido  

normativo  debe  interpretarse  en  el  sentido  de  que  lanormativo  debe  interpretarse  en  el  sentido  de  que  la  

permisión de acordar  intereses no es ilimitada,  sino quepermisión de acordar  intereses no es ilimitada,  sino que  

tiene como límite que una parte no obtenga en provechotiene como límite que una parte no obtenga en provecho  

propio y de modo abusivo sobre la propiedad de la otra, unpropio y de modo abusivo sobre la propiedad de la otra, un   

interés excesivo derivado de un préstamointerés excesivo derivado de un préstamo********** Así, el Así, el  

juzgador que resuelve la litis sobre el reclamo de interesesjuzgador que resuelve la litis sobre el reclamo de intereses  

pactados  en  un  pagaré,  para  determinar  la  condenapactados  en  un  pagaré,  para  determinar  la  condena  

conducente (en su caso), debe aplicar de oficio el referidoconducente (en su caso), debe aplicar de oficio el referido   

artículo 174, acorde con el contenido constitucionalmenteartículo 174, acorde con el contenido constitucionalmente  

válido  de  ese  precepto  y  a  la  luz  de  las  condicionesválido  de  ese  precepto  y  a  la  luz  de  las  condiciones  

particulares  y  los  elementos  de  convicción  con  que  separticulares  y  los  elementos  de  convicción  con  que  se  

cuente en cada caso, para que dicho numeral no puedacuente en cada caso, para que dicho numeral no pueda  

servir de fundamento para dictar una condena al pago deservir de fundamento para dictar una condena al pago de  

intereses  usurarios,  por  lo  que  si  el  juzgador  adquiereintereses  usurarios,  por  lo  que  si  el  juzgador  adquiere  

convicción  de  oficio  de  que  el  pacto  de  intereses  esconvicción  de  oficio  de  que  el  pacto  de  intereses  es  

notoriamente  usurario  acorde  con  las  circunstanciasnotoriamente  usurario  acorde  con  las  circunstancias  

particulares  del  caso  y  las  constancias  de  actuaciones,particulares  del  caso  y  las  constancias  de  actuaciones,  
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entonces debe proceder,  también de oficio,  a  inhibir  esaentonces debe proceder,  también de oficio,  a  inhibir  esa  

condición  usuraria  apartándose del  contenido  del  interéscondición  usuraria  apartándose del  contenido  del  interés  

pactado, para fijar la condena respectiva sobre una tasa depactado, para fijar la condena respectiva sobre una tasa de  

interés  reducida  prudencialmente  para  que  no  resulteinterés  reducida  prudencialmente  para  que  no  resulte  

excesiva,  mediante  la  apreciación  razonada,  fundada  yexcesiva,  mediante  la  apreciación  razonada,  fundada  y  

motivada, y con base en las circunstancias particulares delmotivada, y con base en las circunstancias particulares del   

caso y de las constancias de actuaciones que válidamentecaso y de las constancias de actuaciones que válidamente  

tenga  a  la  vista  al  momento  de  resolvertenga  a  la  vista  al  momento  de  resolver********** Ahora Ahora  

bien, cabe destacar que constituyen parámetros guía parabien, cabe destacar que constituyen parámetros guía para  

evaluar objetivamente el carácter notoriamente excesivo deevaluar objetivamente el carácter notoriamente excesivo de  

una tasa de interés -si de las constancias de actuacionesuna tasa de interés -si de las constancias de actuaciones  

se aprecian los elementos de convicción respectivos- losse aprecian los elementos de convicción respectivos- los  

siguientes: a) el tipo de relación existente entre las partes;siguientes: a) el tipo de relación existente entre las partes;   

b)  la  calidad  de  los  sujetos  que  intervienen  en  lab)  la  calidad  de  los  sujetos  que  intervienen  en  la  

suscripción  del  pagaré  y  si  la  actividad  del  acreedor  sesuscripción  del  pagaré  y  si  la  actividad  del  acreedor  se  

encuentra regulada; c) el destino o finalidad del crédito; d)encuentra regulada; c) el destino o finalidad del crédito; d)  

el monto del crédito; e) el plazo del crédito; f) la existenciael monto del crédito; e) el plazo del crédito; f) la existencia   

de  garantías  para  el  pago  del  crédito;  g)  las  tasas  dede  garantías  para  el  pago  del  crédito;  g)  las  tasas  de  

interés  de  las  instituciones  bancarias  para  operacionesinterés  de  las  instituciones  bancarias  para  operaciones  

similares  a  las  que  se  analizan,  cuya  apreciaciónsimilares  a  las  que  se  analizan,  cuya  apreciación  

únicamente  constituye  un  parámetro  de  referencia;  h)  laúnicamente  constituye  un  parámetro  de  referencia;  h)  la  

variación del  índice inflacionario nacional durante la  vidavariación del  índice inflacionario nacional durante la  vida  

real del adeudo; i) las condiciones del mercado; y, j) otrasreal del adeudo; i) las condiciones del mercado; y, j) otras  

cuestiones que generen convicción en el juzgadorcuestiones que generen convicción en el juzgador********** 

Lo  anterior,  sobre  la  base  de  que  tales  circunstanciasLo  anterior,  sobre  la  base  de  que  tales  circunstancias  

puede  apreciarlas  el  juzgador  (solamente  si  de  laspuede  apreciarlas  el  juzgador  (solamente  si  de  las  

constancias  de  actuaciones  obra  válidamente  prueba deconstancias  de  actuaciones  obra  válidamente  prueba de  

ellos) para aumentar o disminuir lo estricto de la calificaciónellos) para aumentar o disminuir lo estricto de la calificación  

de  una  tasa  como  notoriamente  excesiva;  análisis  que,de  una  tasa  como  notoriamente  excesiva;  análisis  que,  

además,  debe  complementarse  con  la  evaluación  delademás,  debe  complementarse  con  la  evaluación  del  

elemento  subjetivo  a  partir  de  la  apreciación  sobre  laelemento  subjetivo  a  partir  de  la  apreciación  sobre  la   
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existencia  o  no,  de  alguna situación  de  vulnerabilidad  oexistencia  o  no,  de  alguna situación  de  vulnerabilidad  o  

desventaja  del  deudor  en  relación  con  eldesventaja  del  deudor  en  relación  con  el  

acreedor”acreedor”**********- - 

Es  así  que las  normas de  derecho interno queEs así  que las  normas de  derecho interno que  

regulan los intereses que deben pactarse en los pagarésregulan los intereses que deben pactarse en los pagarés  

son los siguientes:  son los siguientes:  Artículo 78 del código de comercio:Artículo 78 del código de comercio:  
““En las convenciones mercantiles cada uno se obliga en laEn las convenciones mercantiles cada uno se obliga en la  

manera y términos que aparezca que quiso obligarse, sinmanera y términos que aparezca que quiso obligarse, sin   

que  la  validez  del  acto  comercial  dependa  de  laque  la  validez  del  acto  comercial  dependa  de  la  

observancia  de  formalidades  o  requisitos  determinados”;observancia  de  formalidades  o  requisitos  determinados”;   

Artículo 362Artículo 362**********- - Los deudores que demoren el pagoLos deudores que demoren el pago  

de sus deudas, deberán satisfacer, desde el día siguientede sus deudas, deberán satisfacer, desde el día siguiente  

al del vencimiento, el interés pactado para este caso, o enal del vencimiento, el interés pactado para este caso, o en  

su defecto el seis por ciento anual”su defecto el seis por ciento anual”**********-  -  Artículo 174Artículo 174  

de la  Ley General  de Títulos  y Operaciones de Crédito:de la  Ley General  de Títulos  y Operaciones de Crédito:   

Para  los  efectos  del  artículo  152,  el  importe  del  pagaréPara  los  efectos  del  artículo  152,  el  importe  del  pagaré  

comprenderá los réditos caídos; el descuento  comprenderá los réditos caídos; el descuento  del  pagaré 

no vencido se calculará al tipo de interés pactado en éste, 

o en su defecto al tipo legal, y los intereses moratorios se 

computarán  al  tipo  estipulado  para  ellos;  a  falta  de  esa 

estipulación, al tipo de rédito fijado en el documento, y en 

defecto de ambos, al tipo legal”**********- Ahora bien, para 

obtener  los  parámetros  de  intereses  permitidos  en  el 

mercado  financiero,  es  pertinente  tomar  en  cuenta  las 

tasas  de  intereses  activas  para  operaciones  de  crédito 

similares,  como lo son las tasas de interés interbancario 

TIIE,  la  que  es  representativa  de  las  operaciones  de 

créditos entre bancos calculada diariamente por el Banco 

de México, con base en cotizaciones presentadas por las 

instituciones bancarias mediante un mecanismo diseñado 

para  reflejar  las  condiciones  del  mercado  de  dinero  en 
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moneda  nacional,   mismas  que  en  Marzo  de  2019  a 

Diciembre  de  2021,  fechas  en  que  se  suscribió  el 

documento base de la acción, e interpeló al demandado, 

fluctuaron  en  un  8**********52%  a  5**********44%  en 

operaciones  a  28  días  en  tasa  de  interés  promedio 

mensual,  y  de  un  8**********52%  a  5**********62%  en 

operaciones  de  crédito  a  plazo  de  91  días  en  tasa  de 

interés  promedio  mensual,  información  obtenida  de  la 

página 
https://www  **********  banxico  **********  org  **********  mx/Indicadores  

/consulta/Instrumen tos**********action  **********-  Asimismo, se 

observó  en  la  página  web 
https://www  **********  banxico  **********  org  **********  mx/publicacion  

es-y-prensa/rib tarjetas-decredito/% 7B1F51BE6A-0A37-6043-

8FEB- 0B57D9CDC0E8%7D**********pdf  que la  tasa más 

alta cobra una Institución de Crédito al obtener una tarjeta 

de  crédito  es  de  63**********5%  anual  que  pertenece  a 

BanCoppel, y la tasa más baja es del 26**********5% anual 

que  corresponde  a  Banregio**********-  Conforme  a  lo 

anterior se obtiene una tasa promedio anual, para lo que se 

suma la tasa más alta y la tasa más baja obteniendo como 

resultado 90% que a su vez se divide en dos, para arrojar 

45% anual, que a su vez se divide entre doce para obtener 

un  resultado  de  3*** * * * * * * * 75%  (tres  punto  

setenta  y cinco  por  ciento)  mensual; que comparado 

con el 6%  (  seis  por  ciento  mensual)  pactado en el 

documento  base  de  la  acción,  es  desproporcionado,  al  desproporcionado,  al  

superar  el interés legal establecido en el artículo 362 delsuperar  el interés legal establecido en el artículo 362 del  

código de comercio (6% seis por ciento anual), así como elcódigo de comercio (6% seis por ciento anual), así como el   

interés  interés  (9%  nueve  por  ciento  anual)  que  establece  el(9%  nueve  por  ciento  anual)  que  establece  el  

código civil federalcódigo civil federal**********--

https://www.banxico.org.mx/Indicadores/consulta/Instrumen
https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-prensa/rib
https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-prensa/rib
https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-prensa/rib
https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-prensa/rib
https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-prensa/rib
https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-prensa/rib
https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-prensa/rib
https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-prensa/rib
https://www.banxico.org.mx/Indicadores/consulta/Instrumen
https://www.banxico.org.mx/Indicadores/consulta/Instrumen
https://www.banxico.org.mx/Indicadores/consulta/Instrumen
https://www.banxico.org.mx/Indicadores/consulta/Instrumen
https://www.banxico.org.mx/Indicadores/consulta/Instrumen
https://www.banxico.org.mx/Indicadores/consulta/Instrumen
https://www.banxico.org.mx/Indicadores/consulta/Instrumen
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Por  lo  que  en  esa  condiciones  al  habersePor  lo  que  en  esa  condiciones  al  haberse  

demostrado que el interés moratorio pactado es excesivo,demostrado que el interés moratorio pactado es excesivo,  

por lo que se considera que existe usura en el pacto depor lo que se considera que existe usura en el pacto de  

intereses,  contrario  a  lo  establecido  en  la  Convenciónintereses,  contrario  a  lo  establecido  en  la  Convención  

Americana  de  Derechos  Humanos,   en  el  artículo  21Americana  de  Derechos  Humanos,   en  el  artículo  21  

apartado 3, es por lo que este Juzgador reduce de maneraapartado 3, es por lo que este Juzgador reduce de manera  

prudencial dicha tasa de intereses moratorios pactados enprudencial dicha tasa de intereses moratorios pactados en  

el  documento  base  de  la  acción  al  3el  documento  base  de  la  acción  al  3**********7%  (tres7%  (tres  

punto  siete   por  ciento  mensual),  por  lo  que  a  dichopunto  siete   por  ciento  mensual),  por  lo  que  a  dicho  

porcentaje  deberá de  condenarse  únicamente a  la  parteporcentaje  deberá de  condenarse  únicamente a  la  parte  

demandada en el juiciodemandada en el juicio**********- - 

Atento  a  lo  anterior,  es  de  declararseAtento  a  lo  anterior,  es  de  declararse la la  

procedencia  del  presente  procedencia  del  presente  juicio  ejecutivo  mercantiljuicio  ejecutivo  mercantil  
promovido por  la promovido por  la     licenciada licenciada **********  en su carácter de  en su carácter de  

endosatario  en  procuración  de  endosatario  en  procuración  de  **********    en  contra  deen  contra  de  

**********  a quien se le condena al pago de la cantidada quien se le condena al pago de la cantidad de de  

$118,000$118,000**********00  (ciento dieciocho mil pesos  00/10000  (ciento dieciocho mil pesos  00/100  

MM**********NN**********) por concepto de suerte principal; Así) por concepto de suerte principal; Así  

como al pago de los intereses moratorios a razón del como al pago de los intereses moratorios a razón del trestres  
punto  siete  ciento  mensualpunto  siete  ciento  mensual,  generados  hasta  su,  generados  hasta  su  

liquidación,  al  haberse  realizado  un  control  deliquidación,  al  haberse  realizado  un  control  de  

convencionalidad ex officioconvencionalidad ex officio**********-  -  Sin que se condeneSin que se condene  
a la parte demandada al pago de las costasa la parte demandada al pago de las costas  originadasoriginadas  
en el  presente juicio  en el  presente juicio  al  ser  parcialmente procedente laal  ser  parcialmente procedente la  

acción  ejercitada  ante  el  ejercicio  del  control  deacción  ejercitada  ante  el  ejercicio  del  control  de  

convencionalidad en el que se redujeron prudencialmenteconvencionalidad en el que se redujeron prudencialmente  

los intereses moratorios; es decir al no existir una condenalos intereses moratorios; es decir al no existir una condena  

total,  al  haber  dejado  de  percibir  el  actor  todo  lo  quetotal,  al  haber  dejado  de  percibir  el  actor  todo  lo  que  

pretendió en los montos que reclamópretendió en los montos que reclamó**********- Por lo que- Por lo que  

no nos situamos en la hipótesis que establece el artículono nos situamos en la hipótesis que establece el artículo  

1084 fracción III del código de comercio que dispone:1084 fracción III del código de comercio que dispone: “La “La  
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condenación en costas se hará cuando así lo prevenga lacondenación en costas se hará cuando así lo prevenga la  

ley,  o  cuando  a  juicio  del  juez  se  haya  procedido  conley,  o  cuando  a  juicio  del  juez  se  haya  procedido  con  

temeridad  o  mala  fetemeridad  o  mala  fe********** Siempre  serán Siempre  serán  

condenadoscondenados****************************** III III**********-  El  que-  El  que  

fuese condenado en juicio ejecutivo y el que lo intente si nofuese condenado en juicio ejecutivo y el que lo intente si no  

obtiene sentencia favorable”;  por virtud de que el términoobtiene sentencia favorable”;  por virtud de que el término  

“condenado en juicio” alude a quien no obtuvo sentencia“condenado en juicio” alude a quien no obtuvo sentencia  

benéfica,  ya  sea el  actor  o demandado; mientras que labenéfica,  ya  sea el  actor  o demandado; mientras que la  

expresión “no obtiene sentencia favorable” se refiere a laexpresión “no obtiene sentencia favorable” se refiere a la  

derrota o condena totalderrota o condena total**********- Sirve de sustento legal a- Sirve de sustento legal a  

lo anterior la siguiente tesis que enseguida se transcribe:lo anterior la siguiente tesis que enseguida se transcribe:   

Época:  Décima  Época,  Registro:  2011040,  Instancia:Época:  Décima  Época,  Registro:  2011040,  Instancia:  

Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada,Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada,  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Publicación:Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Publicación:  

viernes  19  de  febrero  de  2016  10:15  h,  Materia(s):viernes  19  de  febrero  de  2016  10:15  h,  Materia(s):   

(Constitucional, Civil), Tesis: XXVII(Constitucional, Civil), Tesis: XXVII**********3o3o**********30 C30 C  

(10a(10a**********), de rubro y texto: “), de rubro y texto: “COSTAS EN EL JUICIOCOSTAS EN EL JUICIO  
EJECUTIVO MERCANTILEJECUTIVO MERCANTIL********** ES  IMPROCEDENTE ES  IMPROCEDENTE  
SU  CONDENA  EN  TÉRMINOS  DEL  ARTÍCULO  1084,SU  CONDENA  EN  TÉRMINOS  DEL  ARTÍCULO  1084,  
FRACCIÓN  III,  DEL  CÓDIGO  DE  COMERCIO,  AUNFRACCIÓN  III,  DEL  CÓDIGO  DE  COMERCIO,  AUN  
CUANDO HAYA PROCEDIDO LA ACCIÓN CAMBIARIACUANDO HAYA PROCEDIDO LA ACCIÓN CAMBIARIA  
DIRECTA  Y  EL  DEMANDADO  OBTUVO  SENTENCIADIRECTA  Y  EL  DEMANDADO  OBTUVO  SENTENCIA  
FAVORABLE  A  PESAR  DE  NO  APERSONARSE,  ALFAVORABLE  A  PESAR  DE  NO  APERSONARSE,  AL  
REDUCIR  EL  JUEZ,  EN  EJERCICIO  DEL  CONTROLREDUCIR  EL  JUEZ,  EN  EJERCICIO  DEL  CONTROL  
CONVENCIONAL  EX  OFFICIO,  EL  PAGO  DE  LOSCONVENCIONAL  EX  OFFICIO,  EL  PAGO  DE  LOS  
INTERESES  MORATORIOS  POR  SERINTERESES  MORATORIOS  POR  SER  
USURARIOSUSURARIOS********** Del  citado artículo se advierte que Del citado artículo se advierte que  

siempre  se  hará  condenación  en  costas  al  que  fuesesiempre  se  hará  condenación  en  costas  al  que  fuese  

condenado en juicio  ejecutivo  y  a quien lo  intente  si  nocondenado en juicio  ejecutivo  y  a quien lo  intente  si  no  

obtiene sentencia favorableobtiene sentencia favorable********** Ahora bien, el término Ahora bien, el término  

"condenado en juicio" alude a quien no obtuvo sentencia"condenado en juicio" alude a quien no obtuvo sentencia   
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benéfica, ya sea el actor o el demandado; mientras que labenéfica, ya sea el actor o el demandado; mientras que la  

expresión "no obtiene sentencia favorable" se refiere a laexpresión "no obtiene sentencia favorable" se refiere a la  

derrota  o  condena  totalderrota  o  condena  total********** En  ese  sentido,  en  un En  ese  sentido,  en  un  

juicio  ejecutivo mercantil  en el  que el  demandado no sejuicio  ejecutivo mercantil  en el  que el  demandado no se  

apersonó a juicio y resultó procedente la acción cambiariaapersonó a juicio y resultó procedente la acción cambiaria  

directa, pero el Juez, en ejercicio del control convencionaldirecta, pero el Juez, en ejercicio del control convencional  

ex officio, reduce el pago de los intereses moratorios porex officio, reduce el pago de los intereses moratorios por  

ser usurarios, no procede el pago de costas conforme alser usurarios, no procede el pago de costas conforme al  

precepto  legal  en  cita,  pues  la  condena no  fue  total,  alprecepto  legal  en  cita,  pues  la  condena no  fue  total,  al   

haber dejado de percibir el actor todo lo que pretendió enhaber dejado de percibir el actor todo lo que pretendió en  

los montos que reclamó; ello, aun cuando no se contestó lalos montos que reclamó; ello, aun cuando no se contestó la  

demanda, ya que dicha actuación del Juez constituye unademanda, ya que dicha actuación del Juez constituye una  

oposición oficiosa a las pretensiones del actoroposición oficiosa a las pretensiones del actor********** Por Por  

tanto, debe considerarse que el demandado sí obtuvo unatanto, debe considerarse que el demandado sí obtuvo una  

sentencia favorable a pesar de que no se apersonó, puestosentencia favorable a pesar de que no se apersonó, puesto  

que ello conlleva un beneficio económico, al no tener queque ello conlleva un beneficio económico, al no tener que  

erogar los intereses pretendidos en la acción”erogar los intereses pretendidos en la acción”**********--

Prestaciones  a  que  fue  condenada  la  partePrestaciones  a  que  fue  condenada  la  parte  

demandada,  que deberá de cubrir  dentro del  término dedemandada,  que deberá de cubrir  dentro del  término de  

cinco días posteriores al que quede legalmente notificadacinco días posteriores al que quede legalmente notificada  

de  la  sentencia,  apercibiéndose  de  que  en  caso  de  node  la  sentencia,  apercibiéndose  de  que  en  caso  de  no  

hacerlo,  se  decretará  en  su  contra  la  ejecución  forzosa,hacerlo,  se  decretará  en  su  contra  la  ejecución  forzosa,  

procediéndose  al  trance  y  remate  de  los  bienesprocediéndose  al  trance  y  remate  de  los  bienes  

embargados o que se lleguen a embargar, cubriéndose conembargados o que se lleguen a embargar, cubriéndose con  

su producto al actor, lo reclamadosu producto al actor, lo reclamado**********- - 

Por  lo  anteriormente  expuesto  y  conPor  lo  anteriormente  expuesto  y  con  
fundamento  en  los  artículos  1049,  1056,  1063,  1084,fundamento  en  los  artículos  1049,  1056,  1063,  1084,  
1321,  1322,  1327  del  Código  de  Comercio,  es  de1321,  1322,  1327  del  Código  de  Comercio,  es  de  
resolverse y se resuelve: resolverse y se resuelve: 
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PRIMERO:PRIMERO: La parte actora a La parte actora acreditó su acción y acreditó su acción y a  

la  demandada  se  le  tuvo  por  precluido  su  derechola  demandada  se  le  tuvo  por  precluido  su  derecho,  en,  en  

consecuenciaconsecuencia**********- - 

SEGUNDOSEGUNDO**********-  -  Ha  procedidoHa  procedido  el  presenteel  presente  

juicio ejecutivo mercantiljuicio ejecutivo mercantil promovido por   la   promovido por   la      licenciadalicenciada  

**********  en su carácter de endosatario en procuración de  en su carácter de endosatario en procuración de  

**********    en contra de en contra de **********,,   por lo tanto por lo tanto**********- - 

TERCERO:  TERCERO:  Se condenaSe condena a la parte   a la parte  demandadademandada  
al  pago de la  cantidadal  pago de la  cantidad de   de  $118,000$118,000**********00  (ciento00  (ciento  

dieciocho  mil  pesos   00/100  Mdieciocho  mil  pesos   00/100  M**********NN**********)  por)  por  

concepto  de  suerte  principal;concepto  de  suerte  principal;   Así  como al  pago de  los Así  como al  pago de  los  

intereses moratorios a razón del  intereses moratorios a razón del   tres punto siete   por tres punto siete   por  
ciento mensual,  ciento mensual,  generados hasta su total  liquidación, algenerados hasta su total  liquidación, al  

haberse realizado un control de convencionalidadhaberse realizado un control de convencionalidad**********--  

CUARTO:CUARTO:  Sin  que  se  condeneSin  que  se  condene a  la  parte a  la  parte  

demandadademandada  al  pago  de  las  costas  del  juicio,al  pago  de  las  costas  del  juicio, por  las por  las  

razones  expuestas  en  razones  expuestas  en  el  considerando  queel  considerando  que  

antecedeantecede**********- - 

 QUINTO: QUINTO: Prestaciones a que fue condenada la Prestaciones a que fue condenada la  

parte  demandada  que  deberán  ser  cubiertas  dentro  delparte  demandada  que  deberán  ser  cubiertas  dentro  del  

término de cinco días posteriores al que quede legalmentetérmino de cinco días posteriores al que quede legalmente  

notificada de la sentencia, apercibiéndose de que en casonotificada de la sentencia, apercibiéndose de que en caso  

de  no  hacerlo,  se  decretará  en  su  contra  la  ejecuciónde  no  hacerlo,  se  decretará  en  su  contra  la  ejecución  

forzosa, procediéndose al  trance y remate de los bienesforzosa, procediéndose al  trance y remate de los bienes  

embargados o que se lleguen a embargar, cubriéndose conembargados o que se lleguen a embargar, cubriéndose con  

su producto al actor, lo reclamadosu producto al actor, lo reclamado**********

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE**********-  Así 

lo  resolvió y firman electrónicamente  el  Licenciado  Luisel  Licenciado  Luis  

Gerardo  Uvalle  Loperena,  Juez  Primero  de  PrimeraGerardo  Uvalle  Loperena,  Juez  Primero  de  Primera  

Instancia  de  lo  Civil  del  Segundo  Distrito  Judicial  delInstancia  de  lo  Civil  del  Segundo  Distrito  Judicial  del   

Estado,  actuando  con  la  Licenciada  MaEstado,  actuando  con  la  Licenciada  Ma********** Ignacia Ignacia  
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Galicia  Martínez,  Secretaria  de  Acuerdos  queGalicia  Martínez,  Secretaria  de  Acuerdos  que  

autorizaautoriza********** Doy fe Doy fe**********--

Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena 
                   Juez Primero  Civil  

                                    Licenciada Ma********** Ignacia Galicia 
Martínez 

                                Secretaria de Acuerdos
Enseguida se publicó en lista de acuerdos**********- 

Conste**********- 
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Notifíquese  a  las  partes  que,  de  conformidad  con  elNotifíquese  a  las  partes  que,  de  conformidad  con  el  

Acuerdo 40/2018 del  Consejo  de la  Judicatura  de fechaAcuerdo 40/2018 del  Consejo  de la  Judicatura  de fecha  

doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez concluidodoce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez concluido  

el  presente  asunto  contarán con  90 (noventa)  días  parael  presente  asunto  contarán con  90 (noventa)  días  para  

retirar  los  documentos  exhibidos,  apercibidos  de  que  enretirar  los  documentos  exhibidos,  apercibidos  de  que  en  

caso de no hacerlo, dichos documentos serán destruidoscaso de no hacerlo, dichos documentos serán destruidos  

junto con el expedientejunto con el expediente**********
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  La  licenciada   NORMA  EDITH GUZMÁN  ENRIQUEZ,  

Secretario  Proyectista,  adscrito al  JUZGADO PRIMERO 

CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO, hago constar y certifico  

que este documento corresponde a una versión pública de  

la resolución número  132  dictada el  MARTES, 16 DE  

MAYO  DE  2023   por  el  JUEZ  PRIMERO  CIVIL  DEL  

SEGUNDO  DISTRITO,   constante  de  21   fojas  útiles.  

Versión pública a la que de conformidad con lo previsto en  

los artículos 3 fracciones XVIII,  XXII,  y XXXVI;  102, 110  

fracción  III;  113,  115,  117,  120  y  126  de  la  Ley  de  

Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública  del  

Estado  de  Tamaulipas,  y  trigésimo  octavo,  de  los  

Lineamientos  generales  en  materia  de  clasificación  y  

desclasificación  de  la  información,  así  como  para  la  

elaboración  de  versiones  públicas;  se  suprimieron:   el  

nombre de las partes,  el  de sus representantes legales,  

sus domicilios, y sus demás datos generales,   información  

que se considera legalmente como  confidencial, sensible o  

reservada  por actualizarse lo señalado en los supuestos  

normativos en cita. Conste.



Documento en el que de conformidad con lo previsto en los artículos 3 fracciones XVIII, XXII, y
XXXVI; 102, 110 fracción III; 113, 115, 117, 120 y 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tamaulipas, se suprimió la información considerada
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado.

Versión pública aprobada en Séptima Sesión Ordinaria 2023 del Comité de Transparencia del
Poder Judicial del Estado, celebrada el 14 de julio de 2023.


